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PR.EFACIO 

Este pequeño libro reproduce siete con/eren
cÜJs dadas en Cambridge, por invitación del Pro
fesor de Mecánica, a estudiantes de Ingeniería 
durante el curso de 1945. Intenta esbozar uno 
de los importantes aspectos de la economía, pro
curando que sea comprensible, y si es posible, 
interesante para los no economistas. El primer 
capítulo. necesario lógicamente para el desenvol
vimiento del tema, mucho me temo resulte más 
bien árido; algunos lectores preferirán empezar 
por cllI. Dado el fin que me proponía. he creí
do que nada perjudicaría, sino más bien lo con
trario: mantener el estilo propio de aquello que 
se escribió para ser leído. En cuanto a las pocas 
cifras dadas, debe tenerse en cuenta la fecha 
indicada al pie y relacionarla con la de la publi
cación de este libro. 



CAPITULO PRIMERO 

NACION AL: DEFINICIO~ Y MEDIDA 

YORÍA DE LOS GRANDES PROBLEMAS EN QUE 

interesados los economistt\& se relacio
nan, de uno u otro modo, con la renta nacional. 
¿ Cuál es el volumen de ésta? ¿ Cuáles son las 
más importantes influencias de que depende la 
capacidad de producir renta? ¿De qué partes y 
diversidad de cosas se compone y cuáles son las 
más decisivas influencias que determinan su con
tenido _en· .alimentos, vestidos, viviendas, etc.? 
¿ Cómo se distribuye entre las gentes y de qué 
influencias depende esta distribución? ¿ Cómo se 
realiza la distribución en el tiempo? ¿ Qué par
ticipación tiene o tendrá en todo esto la autori-

• dad pública? Creo que siguiendo estas directri
ces se puede exponer lo que la economía ha con
seguido saber sobre el particular. Es precisa
mente lo que trataremos de explicar en los si
~ente8 capítulos. 

Naturalmente, para llevar a cabo nuestro de
seo, necesitamos, en primer lugar" tener una 
idea clara de lo que entendemos por renta. Qui-
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zá ! les parezca a ustedes que n~ val~ la p'ena . . , . 
hIar de ello, que todo el mundo s~be perfecUl~ .... . 
mente lo que es la renta y que discutir sobre éstoz ... . 
es perder el tiempo. Pero la cosa no es tan s~n ... 
cilla como parece. . , .... . .,. 
. Al referirnos en la conversaClon dIarIa. a l~ 

renta todo el mundo se imaginará la renta m&-

netaria: la renta de' una persona es 1.000 .' •. 
esterlinas al' año; la de otra, 2.000, etc, Antes: 
de la guerra, la renta anual ~e la Gran. BretañA, 
se aproximaba a los 4.000 nnllones de libras, 
terlinas; en la actualidad gira en torno.,a 
8.000 millones de libras. Pero esta nOCIOD. 
renta como renta monetaria, no va muy , . 

ya que, en realidad, las gentes no comp~ta~ 
renta monetaria por sí misma, sino porque. 
permite adquirir bienes y servicios. Una 
na que, durante un período de ticlIlPO, . 
de 1.000 libras esterlinas al año, goza en 
los sentidos del mismo bienestar que' 
disponga en un segundo período de, 2 .. 000_ 
anuales, siempre que durante este ultImo 
do las cosas cuesten el doble que durante 

. mero. Lo que acabo de decir sobre l~ .' .... ' 
nuestro país, esto es,. que seaproximab" . 
4.000 millones de libras esterlinas un aii~ 
de la guerra y ahora asciende a uno8~~OOO 
1I0nes, nada nosdi:ce, salvo que podamos; 'l>u .... ~" 

. do menos en forma aproximada, comparar' 
poder adquisitivo de una libra esterl~a en 
bos períodos. En resumen: lo que tIene. 
dera importancia, no es la renta monetarIa, 
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lo q~e se ... comprará con dinero, o, dicho en la 
ternnnología de los. economistas, Ílo la renta mo .. 
netaria, sino la renta real. 

¿ Qué es, pues, entonces, la renta real? He 
aquí la al}lplia definición de Marshall: «El tra
bajo y el capital ,!Iel país, que actúan sobre sus 

. recurso8 naturales, producen anualmente cierta 
. ~a~tidad' ~eta de mercancías, materiales e inma-
tenales, Incluso servicios de todo género •. Esta 

. e~ ~a verdader.arenta o ingreso neto del país, o 
.dl,?dendo nacIOn~b (1). Observad que diCe del 
Pe;az.,tt. ,n~ del ~obze~ del país. Por consiguien_ 
l., • en c~al~le~. penodo, la renta .se compone 
de las dIspoDlbilidades netas en bienes y serví
c~os...-ne~esidad~8·.r .,confort de vida- creados 
d~ante m.cho· pedQdo. 

:Eri". este CÓm~tlt~.he utilizado la expresión 
net4S • • Esto nO,s,ID,dlca que, al establecer un in
~~:,!~~dela r~~ta:real, debemos proCurar que' 
Utí,,~sma. CosªnO ~gure dos veces. Suponga_ 
lP,4)S, por,e)cmplo, que a ustedes les interesa co
no~er la pa.rticil>á~i6n de la agricultura en la 
renta ,r~a.l del país. Ustedes seguramente eom
putaran,para cualquier año, la totalidad de las 
cal;1.1¡j,dade~ de carne de buey, de· eerdQ de eor~ 
der()? leche, trigo,c'ehada, nabos, forraje y pie~ 
les que durante· eJllll,o producen las haciendas ' 
ru~~es delpaís~B~~osería un grave erro~. ¿Por. 
~e..Porque ~apárte de la cebada y los forra
Jes, Se los cormerotí los animales, incorporándo_ 
se ala carne de~OJ:'dero y cerdo ,obtenidas du-

(1)' Principles oi Ec()~ómtc8, _5.' ed., pág. 524. 
.• :."~'","" 3-
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rante el año. Al c~niputar el cerdo, ~o -deben 
ustedes incluir el pienso que comió y que se ha 
convertido en carne. Asimismo, al incluir los 
panes fabricados en el año, no deben computar 
el trigo con que han sido hechos. Esto quiere de
cir la expresión netas. La renta real producida 
por un grupo de gentes no es su producción bru:- , . 
ta anual o de cualquier otro período, sino su pro- .... 
ducción bruta, merws aquellas materias que reci;' 
bieron de otras gentes y en la medida en que se 
incorporaron a su producción bruta. 

De aquí surge una implicación muy importan
te, pero que bien podría pasar inadvertida si no ,''¡ 

prestásemos atención. Cualquiera concibe da.·' 
ramente que el trigo empleado en elaborar pa~ • 
nes no es algo adicional, sino que forma parte· ," 
de los mismos. Se incorpora físicamente. Cabe,t 
8in embargo, que las cosas producidas por una', 
industria se incorporen a las de otra de un modo· 
más sutil. Tomemos la producción de tejido~. 
Salta a la vista que la lana se incorp()ra al tejido _' 
de la misma manera que el trigo 'respecto del' 
pan. Pero ¿qué ocurre con la maquinariautili·if 
zada por la industria textil? Cada año, en el " 
ceso de ~arda y tejido de la lana, cierto 
men de maqUinaria queda desplazada por , 
uso. Esta maquinaria desplazada forttiapal1~ 
tejido de un modo tan real como la lau~~: 
pongamos que durante un año se agotan' 
máquinas. A fin de evitar el doble cómputó" 
deben incluir como parte de la renta real a' 
das las máquinas producidas durante el año, 
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dicha cantidad, menos las 1.000 despla~adas. Di
cho más genéricamente: la renta real no com
pr~nde todos los instrumentos de producción fa
brIcados durante el año, sino únicamente el 80-

b.rante, una vez deducidas las máquinas necesa
rIas para cubrir su reposición. ' 
, M~chas veces, la esencia de lo. que acabo de 

explIcar se exeresa diciendo que la renta real 
neta comprende la producción bruta, menos 
aquella parte de esta última, necesaria para man
tener el capital intacto. Esto es así, ~mando la 
frase «mantener el capital intacto» se emplea de 
un~ f?rma restringida, significando, no el man
tenImIento . absoluto del capital intaCto sino 
mante,nerlo intacto en relación con 'los desgas
tes que sufre al emplearse en la industra. Cuan
do se computa la renta real, no debe deducirse 
el daño infligido al equipo capital por causas 
que proceden de Juera y que nada tienen que 
ver con 'la ~tilización productiva de dicho equi
po ~ ~or eje~plo: destrucciones causadas por 
desIgmo de DIOS o por los enemigos de la nación 
en caso de guerra. . Consideramos que en este 
caso se trata de pérdidas de capital; distintas de 
10 anterior. Si las mcluyésemos, llegaríamos a 
r~sultados absurdos. En 'el año en que sobrevi
mese un terremoto o una guerra, tendríamos 
(Iue decir que la 'renta era negativa. Sería una 
forma bien paradóji,C8 de expresarnos. ' 

Indudablemente que existe cierta inexactitud 
A Igunos recursos productivos se, de~gasta~ sim: 
pJemente con el transcurso, del tiempo, con el 
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polvo, etc., o están expuestos a- accidentes; por 
ejemplo, al fuego, incluso aunque no se em
pleen. Estos desgastes no los computamos como 
pérdidas de capital, sino como mermas que re
duCen la renta neta por bajo de la renta bruta. 
La razón es que se trata de contingencias inevi
tables que acompañan al equipo empleado, se 
utilice o no. Pero no existe una rígida línea de 
demarcación. Seguramente que las destruccio
nes motivadas por terremotos se .computarían en 
Inglaterra como pérdidas de capital; pero si es
tos movimientos se produjesen .con cierta regu
laridad e importancia cada tres meses, sus des
trucciones se considerarían como un elemento 
del coste, siendo preciso descontarlo de la renta 
bruta. Una buena norma práctica es que aque
llos desgastes de capital que los hombres de ne
gocios tienen en cuenta generalmente para ase
gurarlos, ya sea formalmente o no, pero no 
otros, se deducirán de la renta bruta antes de 
computar la renta neta. 

Hay aún otro punto importante. Los alimen
tos y el vestido son esenciales para mantener la 
fuerza de trabajo. Compensan su desgaste. ¿Lo 
deduciremos de la renta bruta, como lo hicimos 
con lo que se necesita para mantener las máqui
nas intactas? Si lo hiciésemos, la renta neta se
ría muy pequeña. En la práctica, claro está, la 
contestación es que no. Queda justificado, ya que 
el desgaste de los seres humanos, para cuya re
posición se necesitan alimentos, no es, esencial
mente, desgaste que 'proceda de su empleo o df" 
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su posible utilización como agentes productivos. 
Se trata del tipo de desgaste, por consiguiente, 
que, al producirse, se c~mputará como pérdida 
de capital, Iri.n que nada tenga que ver con la 
];'enta. Esto implica que los alimentos, etc.,· que 
~men las gentes, aun cuando evitan que sobre
venga tal pérdida, no deben deducirse de la 
renta bruta al computar la neta. 

Aún existe otro punto oscuro. Se refiere a que 
el equipo envejece a medida que surgen nuevos 
inventos o al cesar de ser necesarias las máqui
nas, ya que las cosas producidas por éstas han 
pasado de moda. En este caso no existe desgaste 
físico, como ocurre con la maquinaria que se 
utiliza. El equipo sigue físicamente intacto, pe
ro su valor ha bajado. Lo mismo puede suceder 
con los stocks de bienes que poseen los comer
Ciantes (capital cireulante). Cuando algunas par
tes de capital permanecen invariables, habiendo 
descendido, sin embargo, su valor, ¿ podemos 
decir que' una parte de la renta bruta debiera 
considerarse como merma a deducir antes de ob
tener la renta neta? Me inclino acreer, en prin
cipio, que el equipo deberá considerarse como 
intacto mientras permanezca invariable y que su 
envejecimiento se presentará cuando el equipo 
sea desplazado o exeluído, considerando esta ex
clusión como equivalente a agotamiento. Pero 
existen diversas opiniones entre los economistas 
en lo que respecta a .cuál será el mejor uso a este 
objeto. Después de todo, es ésta una cuestión de 
conveniencia. Rara vez podremos afirmar que 
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una definición es justa y otra errónea; sólo po
dremos decir que una es más conveniente que 
otra. 

No nos detengamos, pues, aquí, ~ pasemos a 
lo que sigue. La rent~ real que anualmente per
cibe un grupo de gentes se compone de dos par
tes: consumo real -la masa de productos con
sumidos- e inversión real --creaciones netas 
de nuevo capital-o Ne~esariamente, el consumo 
real es positivo, 'ya que no se .concihe ~onsumo 

-negativo o nulo durante cierto tiempo, ya que 
ello implicaría la extinción del género humano. 
La inversión real puede ser positiva o negativa. 
Es decir, la renta real, o bien puede exceder. del 
consumo real, en c~yo c.o el saldo viene dado 
por las nuevas creaciones de capital, o descen
der por bajo de aquél. En tal caso, la diferen
cia se salda consumiendo parte de capital o no 
manteniendo el capital inta~to. 

La igualdad, renta real = consumo real más 
inversión real, se supone a veces que lleva con
sigo una importante implica~ión causal: que 
toda reducción del consumo real, debida a la 
propaganda o a la acción gubernamental, pte
&upone una expansión equivalente de la inver
sión real.. Esto es un gran error. La ~ontracción 
forzosa o inducida del consumo producirá ne
cesariamente una contracción equivalente en la 
renta real, menos la inversión real. No es im
prescindihle que esto se produzca a través de 
una expansión de esta última. Puede realizarse 
por una 'contrácción de la renta real, o bien en 
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parte de una manera y en parte de otra. Lo que 
deba suceder depend~rá de la na~raleza propia 
de la situación. Si necesitamos más inversión, no 

seguro que, promoviendo una campaña en 
del ahorro, la obtengamos. Podemos incluso 

DT4>·n .. • .. menos renta real, lo que supone menos 
Esto parece bastante sencillo, pero 

no siempre se comprende. Precisamente la falta 
de comprensión de los gobernantes de este país 
condujo a la acción que influyó para que la de
presión de 1930-31 se prolongase más de lo de
bido y fuese más seria de lo que debiera haber 
sido. 

Pasemos a otro problema. La renta real, tal 
como ha sido descrita, se compone en cualquier 
período de una corriente de bienes y servicios. 
Vemos claramente que no es lo mismo que la 
renta monetaria de dicho período, ya que ésta 
es una cQrriente de ingresos monetarios. Pero 
ambas cosas se relacionan entre sÍ. ¿De qué na
iuraleziles . ~sta relación? Grosso modo, pode
mos concebir a todos los componentes de la ren
ta real de cualquier período como si se vendie
sen en los comercios por distintos productores y 
más tarde fuesen comprados en dichas tiendas 
por diversos consumidores, quienes también 
son, claro está, productores de otros componen
tes. Una persona vende en una semana botas 
por valor de diez libras esterlinas y las gasta en 
adquirir trigo, carne, y tejidos. Esto quiere de
cir que la renta monetaria es lo que se ha paga
do por todo ello, y, por tanto, el valor de la 
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real de bienes y servicios. De este modo, 
renta monetaria representa renta real: fren

te a cada libra esterlina de la primera tenemos 
el valor equivalente de una libra de renta real. 

Para los economistas este es un empleo natu
ral y conveniente de los conceptos. Al adoptarlo 
debemos agr~gar algo más a lo ya dicho, al me
nos en lo que concierne a la definición de renta 
real. He descrito ésta de. un modo amplio, como 
la disponibilidad neta de bienes y servicios du
rante el período de renta. Tenemos que modi
ficar esto un poco. Por conveniencia no compu
tamos como renta real la totalidad de esta dispo
nibilidad, sino parte de la misma: aquella que 
se retribuye con dinero o que se expresa fácil
mente en términos monetarios. Excluímos la co
rriente de servicios que gratuitamente se pres
tan entre sí los miembros de una familia oloR 
amigos; los que prestan los vestidos o muebles 
de uso personal, etc. Si incluyésemos en la ren
ta real tales cosas, la renta monetaria sería el 
valor, no de la totalidad de aquélla, sino tan 
sólo de una parte de la misma. Nuestra defini
ción convencional, dotada de ciertas depuracio
nes. especialmente en lo que concierne a la ba
lanza comercial -acerca de lo cual nada dire
mos ahora aquí-, nos permite decir que la to
talidad de la renta monetaria es el valor o pre
cio de compra de la totalidad de la renta real. 
Esta es la relación entre ambas rentas para el 
economista. 

Ahora llegamos a un punto de suma hnpor-
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tancia para los estadísticos. La renta monetaria 
de los economistas ---:que generalmente nosotros 
denominamos renta social- correspondiendo así 
a la renta real, no es idéntica a la renta mone
taria tal como la entienden los inspectores del 
impuesto sobre la renta. Computan estos últi
mos como renta, sometida al impuesto, los inte
reses percibIdos por los títulos de los emprésti
tos de guerra, las pensiones gratuitas, etc~, esto 
es, ingresos monetarios que no se perciben a 
cambio de servicio alguno y que, por consiguien
te, no están· representados ni corresponden a 
renta real alguna. Estos ingresos son transferen
cias de pago, del mismo modo que lo es la asig
nación de un padr.e a su hijo. Si un hombre que 
dispone de 1.000 libras esterlinas al año conce
de a su hijo 200 libras anuales, la renta total de 
ambos, tanto para el economista como para los 
inspector~s de Hacienda, no es 1.200 libras es
terlinas, sino 1.000 libras. Este es el valor de 
la -tatalidad de la renta real de que disponen, es 
decir, los servicios prestados por el trabajo y el 
equipo del padre. Pero las transferencias de 
pagoconstituídas por intereses de empréstitos 
de guerra y pensiones gratuitas, no los conside
ran los inspectores de Hacienda como estas 
otras transferencias. Se computan como renta. 
Para los inspectores, por consiguiente, la renta 
monetaria es mayor que la de igual denomina
ción -o renta social- del economista, a la que 
corresponde la renta real, en la cuantía de estas 
transferencias de pago. La diferencia es esen-
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Según el White Paper (1) de 1943-44 del 
del Tesoro, mientras la renta neta so

del país era, aproximadamente, de 8.200 
millones de libras esterlinas, la renta imputada, 
in~luyendo las transferencias de pago, pasaba 
de 8.800 millones de libras (un 7 1/2 por 100 
más). 

Existe todavía otra cOIQplicación. Lo que per
ciben los recursos productivos por sus servicios, 
naturalmente, es lo mismo, sólo que visto por 
el reverso, que lo que las gentes desembolsan 
por dichos servicios. Por consiguiente, si no te
nemos en cuenta los lags de tiempo, podemos 
decir que la renta monetaria, tal como la en
tienden los e~onomistas -o renta social- es 
equivalente -y asimismo se representa- a los 
ingresos monetarios de los recursos productivos 
y a los valores en dinero que producen dichos 
recursos. Si no existiesen impuestos ni subsi
dios (que, como es lógico, son impuestos nega
tivos) sobre las mercancías, no habría dificultad 
alguna. Pero allí donde existen tales impuestos, 
el valor monetario de los recursos productivos 
puede interpretarse de dos formas: o bien com
pr;ndiendo en este valor monetario el impues
to -impuesto acumulado- o excluyéndolo ~x
tax-. ¿ Cuál de estos dos significados deberá te

el concepto . valor para que la renta mone
de los recursos produ~tivos y el valor de 

producción sean equivalentes? La respuesta 

Libro Blanco. 
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no es fácil. Una parte de lo que producen los 
recursos productivos se compone de cosas que 
no se venden en el mercado y que se fabrican 
directamente para el Gobierno (barcos de gue
rra,' aviones, etc.). Si computamos el valor de 
estas cosas a su coste, el resto de lo producido 
por los recursos productivos se valorará sin in
cluir los impuestos, o, en lenguaje que se va ha
ciendo común, al factor coste, es decir, sin in
cluir los impuestos. Si los incluyésemos, vería
mos . que lo que se paga por los servicios de los 
recursos productivos era mayor que lo que per
ciben por sus servicios estos recursos, lo cual 
entraña una contradicción. 

Quizá parezcan académicas las aclaraciones 
hechas sobre estas definiciones. En cierto modo, 
claro está, que lo son. Pero no :care~en de impor
tancia, pues la estadística sobre la renta y sus 
variaciones, posiblemente no podrán establecer
se satisfactoriamente, a no ser que nuestras de
finiciones estén delimitadas con exactitud. No 
pasaré de aquí, sin embargo. Volvamos a un 
problema más amplio. Puesto que la renta mo
netaria se compone tan sólo de una cosa, esto 
es, dinero, jamás se nos' presentará dificultad 
alguna -dada la estadísti~a- si comparamos 
el volumen de la renta monetaria de tiempos o 
lugares distintos, allí donde circula la misma 
moneda. En principio, siempre podremos de~ir 
que la renta monetaria A es mayor que otra B, 
y, además, que una es mayor que otra en tales 
o cuales determinadas proporci~nes, por ejem-
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en un 10 ó 30 por 100. Pero, ~omo veremos 
tarde, las estimaciones o comparaciones de 

~ntas monetarias, tomadas en sí mismas, no son 
muy útiles. Su significado depende del poder ad
quisitivo de la unidad monetaria. Lo que interesa 
no es la renta mo.netaria, sino' la real. Pero ésta 
se compone, no sólo de una cosa, sino de una gran 
variedad de distintas clases de cosas. Comparar 
los volúmenes de dos rentas compuestas de esta 
forma, es tarea distinta y 'mu~ho más ardua que 
comparar dos rentas monetarias. ¿ Qué propon
drían ustedes para desentrañar este problema? 

Hasta cierto punto, el problema subsiste. Si 
la renta real de 1935 contiene tantas cosas de 
cada clase como la de 1930, y además algo más, 
entonces, en un sentido estrictamente físi~o, será 
la mayor de las dos. Si, a su vez, no hay cosa 
que la de 1935 no contenga en un 10 por 100 
más que lo que contenía la de 1930, de nuevo, 
en un sentido estrictamente físico, será .cuando 
menos 10 por 100 mayor. Del mismo modo, si 
no hay cosa que la renta real de 1935 no con
tenga en menos, con relación a la de 1930, en 
un 10 por 100, tendremos que decir que, en un 
sentido estrictamente físico, no es más que 10 
por 100 menor. Así, cuando ~onocemos los he
chos que se refieren a todas las cosas, podemos 
establecer conclusiones físicas claras en ~uanto 
a los límites dentro de los cuales oscila la dife· 
renciá entre los volúmenes de las rentas reales 
de los distintos años. En ciertos casos, estos lí
mites pueden ser muy estrechos, de forma que, 
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por ejemplo, la renta del año 2. 0 no sea supe
rior al 20 ni inferior al 15 por 100, en este senti
do estrictamente físico, que la renta real del año 
1.°. Pero en otros casos los límites pueden ser muy 
amplios: 80 por 100 'mayor por un lado y 50 

.. por el otro. Con límites tan amplios como estos 
poco se gana conociéndolos. 

aquí no hemos sido muy ambiciosos y 
avanzado con pie seguro. Generalmente 

se estima que podemos alcanzar mejores resulta
dos mediante cierto proceso de promediación. Los 
cimientos son aquí extremadamente peligrosos 
y movedizos. Como quiera que los llamados nú
meros índices se u~ilizan con profusión hasta en 
los periódicos, merece la pena que veamos lo 
que ocurre en sus profundidades. 

En su forma más rudimentaria, el proceso de 
promediación funciona así: elegimos un año
base y representamos la cantidad de cada ar
tículo complltado en la renta real de di.cho año 
por 'lÓO~' Al ~iguiente año, si disponemos de la 
mitad de cada uno de dichos artículos, la can
tidad se representará por 50. Si hubiese una 
mitad más de artículos, el número índice se
ría 150, etc. Luego promediaremos las cifra~ 
halladas en el segundo año para cada artículo. 
Si nos dan, por ejemplo, 130, entonces, dado que 
el promedio de las cifras del año-base nos dará 
como es natural 100, la renta real del siguiente 
año será 30 por 100 mayor. Esto suena bien. 
Pero, j atención!, supongamos que la renta real 
se compone tan sólo de dos clases de cosas: bi-
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mbreros La verdad es que en 1935 
cicletas y so i d bicicletas que en 1930 
disponemos del dob e e E 1930 represen-
y sólo la mitad en sorr;¡>rer;:~ c;:as por 100. En 
tam,os las cantid,adeds de b

e
.
s 

'cletas de 1935 se re-1 I cantida e ICI T 
ta caso, ,a , la de sombreros por 50. 0-
presentara por 200 Y, " nos encontramos 

d i media arltmetIca, , , 1 
man o a l'd dde la renta real, blcle etas 
con que la tota 1, a te ha aumentado de y sombreros conJuntamen , 

100 + 100 a 200 ~ 50, es decir, en un 25 por 100.. 
2 2 

d t onsecuencia de duplicar Esta es la sorpren en e cId 1 país a la par que 
d la renta rea e • 

una parte e 't d Pero no cesa aqUl d cealamta. . el resto se re u h 100 para re~ 
U '1' mos a ora , lo sorprendente. ti Ice d b" '1 tas y somhl'e-' 

1 antidades e ICIC e 
presentar as c d 1930 Entonces, para, ros de 1935 en lugar e . 

'd d de bicicletas se , 1930, la cantl a 200 Después 
50 y la de sombreros por '., 125 " 

por edia aritmética de ambos anos es 
esto, la m 1935 es decir, i que 1~ 
para 1, 930 Y 100 para25 ' 100 mayOl' quel~,,",",' 1 d 1930 es por , "'. Í!!:" '" renta rea e d' ta última 8ea2"", 
de 1935, en lugar lae d;~9;~! 
por 100 maly·or .~:epuramente arbi,traria el 

Es una e ecclO , , N b y 
'1930' 1935 como anos- ase -emplee~os a r: resenten por 100. No ' 

las cantIdades se p. b' pues 
al o no funCIona len, 

duda que ~ . Dónde está el error? , 
reC(e de sentido. (, h ,. atrás. SupongamQg; 

Volvamos un poco aela 
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para tomar un caso partic~Jarmente sencillo, que 
-el número efectivo de hicicletas y de sombreros 
-en 1930 son iguales, por ejemplo, 10 de :cada co-
,ga, y que en 1935 hay 5 .hicicletas y 20 sombre_ 
ros. Al tomar a 1930 como año-hase, represen_ 
tando por 100 sus respectivas cantidades, lo que 
hacemos en realidad es .considerar a una hicicleta 
-como 'equiyalente a un sombrero, haciéndola tan 
importante :Como, éste. En tal :Caso, la renta real 
de 1930 equivale a 20 sombreros y la de 1935 
a 25, o sea, 25 por 100 mayor en 1935 que en 
1930. Pero al tomar :Como hase el año 1935 y re
presentar por 100 sus respectivas cantidades, en 
J.'ealidad consideramos a una hici:cleta como 
equivalente a 4 sombreros, de forma que en 1930 
la renta real equivale a 50 somhreros y en 1935 
a 40, o sea, 25 por 100 mayor en 1930 que 
en 1935, 

- l. ~~is ya lo que todo esto nos indiea? Nos 
dice que con el metodo de Jos números índices 
resulta ambiguo el problema de saber en :Cuánto 
1lerá mayor o menor la renta real de 1935 con 
respe.cto a la de 1930, medidas en bicicletas y 
sombreros. En realidad esto carece de significa_ 
~ión hasta que no hayamos especificado cuántos 
sombreros se con$ideran, a los nnes de nuestro 
cálculo, equivalentes a una hicicleta. Una vez 
hecha esta espeeificación, el prohlema pierde su 
ambigüedad y la contestación es clara Y rotun
da. Pero, naturalmente, el prohlema es distin
to, y, como es lógico, también la Contestación, 
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d tidad de sombreros que elijamos co- . Para ca a can b' . I ta I 

. al tuna IClce • 
mo equlv en e a " . menos que seamos 

Se anquilosa el met?do, a. 'PI'O satisfactorio. 
h II algun prmcI . 

capaces de a ar mh s serán equivalentes 
Para saber cuántos so rero

h 
llar tal principio?' 

h · . 1 t . Podemos a. . • 
a una ICIC e a. G d comprobaclOR 

d' sponemos e Naturalmente, no I . es de peso o vo-
l L s comparaclon 

física a guna. . a. i s • A qué recurrir enton. 
lumen serían rId~~u a .. <- ¡ocie más natural es 
ces? La contestaclOn pnrna.. to modo el valor 

arar en cler la 
que debemos. comp Una n~rma general, al e • 
de ambos articulos. . , dices consiste en. . de numeros In . , 
borar este tipo . d d d las diversas ~osas por 
ponderar las cantI a es e or las cantidades 
sus valores totale~, esto Se.s'laP cantidad de bici-

d I mIsmas. 1 . , 
gasta as en as . ale s en el año a que 
cIetas y sombreros s.on i~ que consideraIhos a 
nos referimos, esto Im~ IC

I 
te a'la cantidad de. 

una bicicleta como edqul~a en por el precio de, 
a qUIeren . 

sombreros que se 'd d son ianales, este 'U' S· I cantI a es no I!!__ 

aque a. I aSd ., supone considerar a una o ' d d pon eraClon . d • 
meto o e . 1 t al número e som . . . . 1 mo equlva en e 'Ua 
blelc eta co l precio de aque 'l' ompran con e . 
breros que se c l' total de biCIcletas y. .' l · l' d por e mIsmo ... '. 
rou tlp lea o . . dad total de. sombreros .. " 
dividido por la can~ . dificultadesde 

" t? EXisten serIas . . •.. . . ¿Nos serVIr a es o. '-1..le. nor eJem ... 
.• • N sería mas razonJUI , I;' . .; 

prinCIpIO. G o . respectiva del pan y dir· 1 .. portancla . •... , 
plo, me a 1m , . lo que sus, habItanteS'> 
del vino para un pals po~ or tales articulos, me.
estén dispuestos a pagar p lo que efeCtiva ... 

,.. dir de eUos y ver jor que prescm 

-1~-

LA RENTA 

mente pagan? ¿No debiera tenerse en c~enta 
asimismo que Ciertas Cosas las adquieren los ri
cos y otras los pobres? No puedo analizar estas 
cuestiones I aquí. Por regla general, si las canti
dades de bicicletas y scombreros de dos años, so
metidos a comparación, son distintas, también 
10 serán sus respectivos gastos. Si seguidamente 
acordamos establecer cuántas bicicletas son equi
valentes a un sonibrero, tomando .como referen_ 
cia dichos gastos comparativos, ¿ qué gastos 
anuales utilizaremos? Para comparar la renta 
real, por ejemplo, de 1930 y 1935, los gastos 
que corresponden ,a 1930 no serán, como me
dida de la importancia, ni peores ni mejores que 
los que corresponden a 1935. Naturalmente, si 
lo deseamos, podemos emplear cierto tipo de 
promedio que te~gA en Cuenta lo,! gastos de am. 
bos años. Todo Cuanto hagamos en este seiuido 
(puesto que existen. diversos tipos de promedios 
antagónicos). Serálll'hitrario, no basándose en 
principio alguno. Nos enfrentamos, pues, .con 
ciertas cifras para 'comparar los volúmenes de 
)a renta real en 1930 y 1935, no existiendo ra
zóndecisiva qut\ nos aconseje preferir las unas 
a las otras. 

Ante tales complica.ciones, creo que estarán 
de acuerdo e11 que el método paracollIparar los 
volúmenes de la8 .distintas rentas reales que he 
descrito y analizado -método del que depen_ 
den directa o indirectamente la mayoría de los 
JIÚmeros índices qtJ¡e se emplean en laactuali_ 
dad- posee unos .fundalllentos bien movedizos. 
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No creo que hayamos perdido el tiempo hablan
do sobre ello. Nos parece conveniente advertir 
que lo que los periodistas estiman cono~er bien, 
y que a primera vista parece perfectamente sen
cillo y fácil, a veces resulta oscuro. 

A la vista están las consecuencias prácti~as. 
Al abandonar la segura esfera del hecho físico, 
probablemente no's encontraremos jugando con 
símbolos y rodeados de una atmósfera sobrecar
gada. Mientras sigamos en ella, podemos afir
mar lo que dije antes y que ahora repetiré. Si 
la renta real de 1935 contiene tantas cosas de 
cada clase como la de 1930, y además algo más, 
en ese caso es la mayor de las dos. Si, a su vez, 
no hay cosa que no contenga en un 10 por 100' 
más que lo que contenía la renta real de 1930, 
de nuevo, en un sentido estrictamente físico, 
será cuando menos 10 por 100 mayor. Del mis~ 
mo modo, si no hay cosa que la renta real de 
1935 no contenga en menos, con rela~ión a l. 
de 1930, en un 10 por 100, .tendremos que' de
cir que, en un sentido estri~tamente físi~o, no' 
es más que 10 por 100 menor. Así, ~uando~o ... 
nocemos los hechos que se refieren a todas las 
cosas, podemos establecer conclusiones física. " 
claras en cuanto a los límites dentro. de los ~a •. 
les oscila la diferen~a entre los volúmenes de, 
las rentas reales de Íos distintos años. Si trata .. 
mos de ir más lejos, nos enfrentaremos con oh&.:. 
táculos, no digo insuperables, pero que 8ólo~n. " 
seguiremos vencer utilizando definiciones y su
puestos especiales que contengan elementos ar" 
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hitrarios que no euca' h' 
que tratan de ser elem

Jall 
I len en, conferencias 

Recuerden que entre et
ta 

tes. 
se analizar uno d II os, emas que me propu. 
influencias "más d ~ ~ Os era: ¿ Cuáles son las 

. eClSlvas de que d d 1 
paCldad del país ara . epen e a ca· 
existen, la dificul!d deP~oduclr renta real? Si 
nes de las diversas rent comIParar los volúme. 
d as rea es . no ' o menos tan gr d ,(, sera cuan· 
aquel prohlema? ~~ e ~omdo la de desentrañar 
mos/que entre do ~r na amente no. Admita. 

s anos Se efectú " 
gresos técnicos p - an CIertos pro. 
d . or esta caus 1 . e las distintas ' a, as cantIdades 
ea] cOsas que compo I 

r , se encuentran ,. nen a renta 
entre' sí en el segu d en yroporclOnes variahles 
mreo. Puede ." d

n 
o ano ,con relación al pri. 

suce er que en el d 
mos de ciertas cos segun o tenga. 
otras menos, E ' .. _:~ una mayor cantidad y de 

• n J,a.l caso n ' d 
hlando físicamente 1 o po .emos, decir, ha. 
real sea mayor.. ,que a totalIdad de la renta 

. o menor en el d 
pruner año. Pero esto segun o que en el 
mos indicar si el progre:: t~::;ne que ~o poda~. 
etnpeorado la capacida del' ~o ha mejorado o 
renta real Sup pals para producir 

. o .. gamos que la de 1930 
pone de cien hicieletas y' . mh se Com· 
se introd,uc' e' u'n'a .. CIen so reros. En 1935 

mejora t' . 
ahora mueho ma's f' '1 h eCllIca, resultando , . aClote h"1 
las gentes se sientan' m' . l' nder lCIC etas. Quizá , , c Ina as h .. 

"mas, que son ahora m' hacIa estas últi. 
l' 'd" as aratas de f, a capacI ad prod . ti 'orma que 
hreros a fahricar, bl?~ I

va 
pahse de producir somo 

CIC etas aciend l 
va renta real se Ca ' o que a nue· 

. mponga de 250 hicicletas y 
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80 sombreros. Puesto que hay menos sombreros 
que antes, no podemos decir, en términos físi- . 
cos, que la s~gunda renta real sea mayor. qu~ la 

. primera. Pero sí podemos afirmar que la mejora 
técnica ha hecho posible que nuestros reeursos 
productivos nos den más renta real del tipo de 
la de 1930, con igual número de somhr~ros y 
bicicletas, y obtener asimismo más del tIpO de 
la de 1935, con bicicletas y sombreros en pro
porción dt: 25 a 8. Es decir, ~os permite prod~
cir más renta real de ambos tIpOS, y, por consI
guiente, no menos. Puede afirmarse ~otundamen
te que somos capaces de producir mas renta real. 
La imposibilidad de distinguir cuál de. amb.as r~n-. 
tas reales es físicamente mayor, no Imphca Im
posibilidad para reconocer que. existen influe~-' 
cias que in.crementan la capacIdad de un pau, 
para obtener renta de sus. recursos. Naturalmen •. , .. _ 
te que no podemos decir de un modo generalqu.e, 
un determinado progreso técnico ha aumentad(r./ 
dicha capacidad eu este o el otro porcenta!e~ y~ "~'; 
que, entre otras cosas, segurámente habra cr~or~' >.: 

cido nuestra capacidad para obtener rentas re~ •. ,';·· ... 
les de diversQs tipos y grados. Podemos 
en 'cambio, qu~ ha aumentado nUestra· ...... , 
de obtener renta real en cierto grado y porcen~· 
je.· Basta esto parJl el fin que me pro?ongo.C,-. 
tal que seamos capaces de. hacerlo aSl, 8alt~~ l~ ... , 
vista el camino que seguttemos en el proxl$O.~· 
capítulo. Allí no utilizaré definic~o~es e i~pli~ ... 
ciones lógicas, sino hechos economlcOS y .clarc>s.,. 
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CAPITULO JI 

INFLUENCIAS INTERNAS QUE ,iFECTAN 
A LA CAPACIDAD DE OBTENER RENTA 

EN ESTE CAPÍ'I'tJLO DARÉ UN RESUMEN GENERAL DE 

las principaleSinlluencias de que depende ·Ia ca
pacidad de cu~!ctUier país para producir una ren
ta real mjs o #len,as grande. Hablaré como si se 
'tratase de una ;~(Jnomía cerrada, aislada del res-
10 del mundO,,-aejando para el próximo capítulo 
los- efectosd~~;~tnerclo internacional. Enprí
tner lugarné~~$italnos tener una idea clara df' 
10 qtle.son IO'i.'ecursos productivos de un país. 

Entre ello., 'el más conocido, es el medio am
biente,que la;'tiaturaleza pone a nuestra mspo
-si?ióD1 y enel,:qtJe'vivimos. Comprende un gran 
numero dé ele~~ntos. Tenemos la superficie del 
'suelo, con fill. jf~llta de lluVias y rayos de sol, su 
facultad de pr~du~ir alimentos y sostener a ·108 

llnimales. Olla.' veces son fértiles valles otras 
laderas mOllta4o~as y otras praderas Sin' agua. 
Existen los' 'ri~'é:' mares y lagos, de los que ex
traemos pe4les'y a' través de los cuales transitan 
barcos; cas~~ª,.$.C), mejor aún, configuraciones 
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r motivando una natalidad superior a la del 
la, dio o quizá menor. Existe una mayor pro: 

prome , d que aSl 
babilidad (o supongamos cuan o menos ., .. 

) de que los hijos de gigantes sean tamblen gt

:"tes y lo, de lo, enanos, enano •• Por Ia:'o,.:a' 
retribuciones que perciben las personas ~ta a~ 
d distintas cualidades innatas influyen so re. e 
~ ro y composición de las. mismas, lo que Vle-
nume.. r .. , Pasa-
ne a representar una' nueva comp lcaClOn. . 
rá bastante tiempo antes de 9ue se note es~ readc-

. t mismo aun cuan o . , PreCIsamente por es o , . 
ClOno 1 . ce de 
pueda ser importante a largo p azo, ca~e S' 
. terés para analizar problemas a cor.to pazo. 11 i: estimásemos necesario, no hay dific~l~ad a -

. . luirlo en el esquema matematlco que guna en Inc .. ., 
comprenda esta sltuaclon. 
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CAPITULO V 

FUNCION DEL GOBIERNO EN LA PRODUCCION 

LA RENTA REAL, TAL COMO LA HE DEFINIDO~ 
carece de interés o importancia en sí misma • 
Sólo adquiere significado por el bienestar que 
facilita a quienes la perciben. He aquí su fin 
es!:.ncial, cualquiera que sea el nombre o defini
ción formal que le demos. Un escritor francés 
ha dicho muy acertadamente: «En realidad, los 
ohjetos materiales no son más que la virtua1iza_ 
ción o condición de los hechos económicos; los 
verdadero~ hechos económic.oss.on las ideas de 
los'hombres en su relació~ con estos objetos)) (1) • 

. En este capítul.o dejaré a un lado, n.o sólo la ren
ta monetaria, sino tamh~én la real, y estudiaré 
la rela:ción existente entre ciertas actividades del 
Estado y el bienestar económico general. Afor
tunadamente, n.o será pre:ciso :Caer en sutilezas 
en cuanto a su significad.o exaCto ni a las dificul. 
tades de su medi.ción. 

En todo país moderno existen determinadas 

(1) Seignob08: «La Méthode historique appliquée aux sciences sociales», pág. 113. 
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funeiones que afectan directamente a la vi~a 
económica y que las autoridades deben cumphr, 
por la sencilla ra,zón que nadie más podría rea
lizarlas. Así, el gobierno está llamado a promul
gar ciertas leyes, sin que interese por ahora su 
contenido, sobre la propiedad, contratos, suce
siones y circulación fiduciaria, dentro de cuyas 
instituciones operan las fuerzas económicas. No 
basta con promulgar leyes, sino que es preciso 
que se cumplan. A tal fin es menester implantar 
un sistema de tribnnales y un cuerpo de policía; 
asimismo, ante la eventualidad de una .posible 
agresión por parte del exterior, se impone la 
creación de un ejército y una fuerza naval y aé
rea. Nadie puede realizar estas funciones como 
no sea el Estado, constituyendo el mínimo esen
cial de su actuación. Claro que esto representa 
un coste, la utilización de algunos de los recur
sos productivos de la comunidad, debiendo ~~ec
tnar el gobierno, incluso en caso de movJbza
ción militar, los desemboJ8o~ correspondientes. 
Lo que entraña que deberá crear impuestos para 
obtener de los ciudadanos las cantidades necesa
rias para realizar los pagos oportunos. Estas fun
ciones fundamentales correrán a cargo de los 
gobiernos, incluso den~o de un sistema rígi~o 
de laissez-laire, yeso aun suponiendo que en 
materia económica se reduee a actuar de simple 
vigía. Esta es la actuación mínima del Estado en 
la esfera económica, y todos estamos de acuerdo 
sobre el particular. Per~, por eneima y por de
bajo de esto, existen tres importantes sectores 
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de la vida económica en que se solidta la inter
vención del Estado. Tenemos, en primer lugar, la 
producción, que expresa las diversas modalida
des de obtener renta real y distribuir los recur
sos entre las distintas clases de fabricaciones; 
en segundo lugar, la distribución en el tiempo 
de la renta, y, por último, su distribución entre 
las gentes. En los .capítulos VI y VII diré algo 
sobre estos dos últimos puntos. Me ocuparé aquí 
de la actuación del Estado con respecto a la pro
ducción, esto es, la creación de renta real. A fin 
de no entremezclar distintos tipos de influencias, 
silenciaré provisionahñe;'te el hecho de que las 
gentes perciben rentas de diferente cuantía. Más 
tarde, claro está, analizaremos este punto, pero 
no ahora. 

Dejando a un lado cuanto se refiere a la dis
tribución, se dice a veces que si la competencia 
actúa libremente, la «mano oculta» a que se re
firió Ad~1ll Smith procurará que el deseo de :cada 
uno por ver realizado su interés personal en la 
esfera de la producción, acarreará el interés de 
todos. El argumento es el siguiente: bajo el in
centivo de la competencia, se procurará' que los 
recursos produzcan las cosas de forma que la úl
tima unidad empleada en un artículo satisfaga 
una demanda monetaria igual a la que satisface 
la última unidad (es decir, la menos ne~e.sitada) 
utilizada en hacer otro producto. Pues si así no 
fuera, interesaría reducir las unidades emplea
das en producir artí~ulos que satisfacen una me
nor demanda monetaria para utilizarlas en los 
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que satisfacen otra mayor. Pero, allí donde las 
gentes gozan de idéntica riqueza, podemos su
poner generalmente que para ellas un chelín re
presenta lo mismo, o, dicho en terminología téc
nica, que la utilidad marginal del dinero es idén
tica para todos. De aquí que, sujeto a una acla
ración sobre la relación entre deseos y satisfac
ciones, si la libre competencia hace que los re
cursos se distribuyan de modo que la unidad me
nos necesitada satisfaga igual demanda moneta
ria, también tendrán que ser idénticas las can
tidades de satisfacción obtenida. Es decir, ~mal
quier interferencia del Estado en el desenvol
vimiento de la libre competencia reducirá la sa
tisfacción total disfrutada por el país, y es de 
suponer que otro tanto ocurrirá con el bienestar 
total. El argumento que acabo de exponer po
dría fácilmente tener una forma matemática 
exacta. ¿ Qué vamos a decir sobre esto? 

Ante todo dos observaciones importantes. La 
. prImera supone tácitamente que el hácer que la 
satisfacción sea máxima equivale a que lo sea 
también el bienestar. ¿Es así? Las satisfacciones 
son cualitativas y no solamente cuantitativas. 
Las satisfacciones nocivas difícilmente eontri
bUIrán al bienestar, si .con ello queremos indi
car, como es de presumir, algo que no sólo se 
desea, sino que es a la par beneficioso. Nos pa
rece que vamos aproximándonos a una pequeña 
esfera de la filosofía. No daré un paso más allá, 
pero expresaré lo que quiero decir con un ejem
plo práctico. Ciertas gentes desean vivamente y 
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derivan una gran satisfacción consumiendo gran
des cantidades de alcohol u opio. Otras perso
nas, y a veces las mismas, estiman que e~as sa
tisfacciones son nocivas o, en todo easo, de se
gundo orden. Basándose en ello, los gobiernos 
ponen obstáculos a que las gentes adquieran 
opio o gravan pesadamente las bebidas alcohóli
cas. Cuando el Canciller del Tesoro aborda 
aquella parte de su discurso presupuestario que 
trata de los impuestos sobre la cerveza o el wis
ky», no oculta su alegría. Si las gentes han bc
bido más, los ingresos procedentes de tales ~a
pítulos suben y entonces exclama: i espléndi
do! Si las gentes han bebido menos, se reducen 
los ingresos, la nación se hace más sobria, pero 
el Cancille~ puede excl~mar todavía: i esplen
dido! Lo que significa, en suma, que aun cuan
do la libre competencia haga máxima la satisfac
ción, siempre se dará alguna justificación ética 
para que intervenga el Estado . 

Esto ··se demuestra fácilmente. Cuando una 
fábrica deja escapar un gran volumen de. humo 
negro, los perjuicios irrQgados a las gentes que 
viven en las cercanías, obligándolas, entre otras 
cosas, a gastar más en lavado, forma parte de 
los costes de producción de dicha fábrica. Pero 
los propietarios no tienen que pagar dichos cos
tes. Por consiguiente, desde el punto de vista 
del interés general, dedican a su producción más 
recursos de los que debieran. A su vez, la ven
ta de alcohol en tabernas y bares supone un cos
te indirecto de agentes d_e orden público. Si el 
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coste de estos últimos corriese a cargo de la in
dustria, la magnitud de dichos costes se reduci
ría. Pero como no es así, resulta muy elevado. 
Se dan casos de carácter opuesto. Supongamos 
que alguien planta y cuida un bosque en una 
región de secano. Lo probable es que se mejore 
el clima de dichos alrededores, beneficiando a 
las personas que viven ,en las inmedia~iones; 
pero quien plantó dicho bosque no recibe retri
bución alguna. Otra persona construye un mag
nífico edi~cio, por ejemplo, la biblioteca de la 
Universidad. No se le retribuye por el placer es
tético que derivan las gentes. Consideramos asi
mismo los servicios que prestan los faros o las 
campañas,.para destruir las plagas de langosta o 
los mosqUItos qu$ tJ;ansmiten la malaria. Resul
ta materialmente imposible que quienes acome
ten !ales servicios puedan cobrar a los que se 
benefician. O bien, tomemos el caso de las ca
rreteras. No es de todo punte imposible, pero 
sí muy perjudicial, subvenir a los gastos de cons
trucción y entretenimiento de carreteras median
te cobro de peajes a los peatones que cruzan el 
término municipal. La verdad es que, si confia
mos en el libre juego de la libre competencia 
para facilitarnos dichos servicios. se emplearán 
en ellos menos recursos que los necesarios des
de el punto de vista del interés general. He aquí 
cómo se justifica la intervención del Estado para 
remediar lo que no se llevaría a cabo si su ac
titud fuese meramente neutral, o bien para fre
nar lo que no es conveniente que se propague. 
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Muchas son las formas que puede adoptar la 
acción gubernamental en este aspecto. Podría 
dejar que tales servicios corriesen a cargo de 
empresas privadas, restringiendo el alcance. de 
alguno de ellos mediante impuestos y favorecIen
do a otros con subvenciones, que en el caso d.e 
los faros representarían prácticamente la totah
dad del coste. Puede tomar sobre sí el prestar 
tales servicios, decidiendo cuántos se promove
rán directamente en lugar de recurrir al método 
indirecto de imponer sanciones u otorgar bene-

ficios . 
. Nos hemos referido hasta aquí a las condicio-

nesde la libre competencia.· Cuando en cual
quier sector de la industria se violan dichas con
diciones y, en lugar de numerosos patronos que 
compiten entre sí, tenemos uno o pocos, que son 
10 bastante poderosos como para imponer cierto 
grado de monopolismo, nadie ha sup~esto jamás 
que el interés personal de cada uno tIenda a fa
cilitar- elliienestar del conjunto. Un «cartel» que 
.go·ce de poder monopolístic~ puede ele:ar .los 
precios, consiguiendo beneficIos extrao~dma.rlOs. 
Esto representa no sólo una transferenCIa de ren
ta a su favor, sino también una reducción de 
los bienes V servicios que produce, inferior al 
nivel que ~~rrespondería al régimen de compe
tencia, y, teniendo en c~enta lo dicho anterior
mente, por bajo del nivel que más beneficia al 
bienestar económico del país. 

Existen asimismo ciertos tipos de servicios y 
bienes que por razones técnicas se producen de 
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un modo más economlCO por una sola empresa 
que por medio de un grupo de empresas rivales. 
Salta a -la vista, por ejemplo, que resultaría ex
tremadamente despilfarrador que diversas em
presas suministrasen agua, gas, flúido eléctrico, 
servicios de telégrafos o de tranvías, instalando 
al efecto varias conducciones de agua, diver"sos 
tendidos de líneas telegráficas o férreas dentro 
del ~smo distrito. Resultaría también despil
farrador que para realizar el transporte entre 10<; 

mismos puntos, varias compañías de ferrocarri
les trazasen líneas férreas que compitiese~ en
tre sí. En suma, para todos aquellos servicios o 
bienes que sólo pueden prestarse a los compra
dores a través de una compleja red de instalacio
nes, el sentido común nos dicta que no deber.lÍn 
duplIcarse, sino ser administrados por una sola 
empresa. Esto supone que los servicios de agua, 
gas, electricidad, teléfonos, tranvías y ferroca
rriles no pueden. ser empresas concurrentes, 
sino que en cada distrito funcionarán como mo
nopolios. 

Todos sabemos que cuando varios competido
res ofrecen algo a la venta, los compradores se 
hallan protegidos contra precios exorbitantes, 
que aseguran al vendedor beneficios extraordina
rios, debido a que si pide un precio exagerado, 
sus competidores tratarán de desplazarlo reba
jando los suyos. Esta protección no existe cuan
do el vendedor es único. EJ monopolista goza del 
poder de imponer precios más altos que los que 
rinden beneficios normales. Puede decirse que 
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grava a sus clientes con una especie de impuesto 
que le enriquece. A su vez, instalar tuberías, 
cables, líneas férreas, etc .. ,~ sin los cuales no pue
den funcionar estos monopolios, exige cierta in
tervención de los poderes públicos, quizá inclu
so la aprobación de una ley en el Parlamento. 
Con este motivo, sin tener en cuenta ninguna 
otra consideración, se admite generalmente que 
los indivduos que disfrutan de lá concesión de 
tales servicios no están facultados, aprovechán
dose de su situación privilegiada, para gravar al 
público con precios abusivos. Hasta aquí todos 
están de acuerdo, pero a partir de este· punto 
surgen las divergencia.;. Unos desearían que di
chos servicios fuesen prestados por empresas pri
vadas, sujetas a la condición de que los Poderes 
públicos les prohiban imponer precios abusivos. 
Otros preferirían que éstos se encargasen de 
crear empresas de este tipo, es decir, que los 
mun!cipios corriesen con el suministro de agua, 
gas y tranvías, creando sistemas ferroviarios y 
de suministro de flúido eléctrico de amplitud re
gional o nacional. 

Este problema no puede dilucidarse de un 
modo categ~rico, pues existe toda una variedad 
de formas de intervenir sobre dichas empresas, 
caso de ser privadas, y otra para cuando su ges
tión corra a cargo del Estado. No es cuestión de 
comparar en todos sus aspectos 108 gestión públi
ca o privada de dichas empresas. Es preciso fijar 
un equilibrio, no sólo una vez, sino en muchas 
ocasiones, ya que bien pudiera suceder que la., 
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cosas se presentasen de distinto modo. Además, 
las ventajas comparativas de la intervención o 
la gestión directa pueden variar entre los diver
sos tipos de empresa y las condiciones dominan
tes, siendo asimismo distintas para idénticos ti
pos de empresa en países de tradiciones y orga
nización política diferentes. Las decisiones prác
ticas efectivas, por lo ~nto, sólo podrían adop-

. -tarse después de estudiar minuciosamente los de
t~lles de cada caso. Todo lo que podemos hacer 
en una exposición del problema es describir los 
principales tipos de intervención del Estado y 
de la -gestión pública directa, tal como se han 
practicado o defendido. 

Consideramos en primer lugar los métodos de 
intervención por las autoridades vigentes en 
aquellos tipos de empresas (denominadas de uti
lidad pública), cuya gestión corre a cargo de 
particulares. La finalidad de la intervención con
siste en evitar que dichas empresas, que necesa
riamente disfrutan de una posición monopolis
ta, utilicen dicho poder en perjuicio del Ínihlico 
v obtengan a sus expensas beneficios extraordi
narios para sus accionistas. Cabe dcfendt'r~e con
tra esta po~ibilidad empleando métodos negati
vos (leyes contra pre:cios abusivos, facultando a 
los tribunales para determinar si lo son o no), 
o positivos (fijándose precios tope para bienes y 
servicios). Bajo cualquier método, el problema 
fundamental (la determinación de los precios no 
abusivos) tendrá que realizarse en algún momen
to y por alguien. 
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El método positivo es el que habitualmente Sf" 

aplica a las empresas de utilidad pública. Cuan
do así es, dado que 1.s condiciones económicas 
más importantes se alteran de :Cuando en ~::uando, 
no cabe duda de que todo sistema de precios 
tope quedará adscrito a una revisión de interva
los no muy largos. Se intenta a veces evitar la 
necesidad de frecuentes revisiones estipulando 
no precios tope absolutos, sino una escala móvil, 
según la cual el tope admitido va ligado a la 
cuantía de los dividendos repartidos por las em
presas de utilidad pública, de forma que cuanto 
más elevadas sean las tasas de los dividendos me
nores serán los precios. Este ha sido el método 
utilizado con frecuencia en nuestro país para re
gular los precios de las compañías de gas. Estas 
escalas móv.iles, como las de salarios, nl) sustitu
yen, sino qu~ complementan, al sistema de revi
siones periódicas. Si se las considerase :Como so
luciones . permanentes, las mejoras y descubri
mientos que reducen los costes de producción 

. aumentarían gradual y permanentemente los be- . 
neficios. No son de fácil aplicación a las empre
sas nuevas, pues resulta imposible fijar con cier~ 
ta aproximación los precios y dividendos norma
les hasta tanto que su funcionamiento no nos 
proporcione la debida experiencia. Cabe, sin em
bargo, y antes de la última guerra así lo hacía el 
Board 01 Trade con respecto a las compañías de 
gas, fijar un solo precio máximo en los primeros 
momentos, reservando para más tarde la posibi-
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lidad de introducir el método de las escalas mó. 
viles. 

Pasemos ahora a estudiar los servicios de uti. 
lidad pública, que en lugar de estar intervenidos 
por la autoridad, su gestión puede .correr acar. 
go de estas últimas. Dos son las principales for. 
mas. En primer lugar, la gestión llevada a cabo 
por un organismo político, por ejemplo, los mu. 
nicipios, que se encargan de los servicios de tran. 
vías o suministro de gas' a través de ~omisiones 
nombradas por la Alcaldía, o bien el organismo 
nombrado por el gobierno para administrar la 
gestión del servicio de Correos. Tenemos en se. 
gundo lugar la gestión realizada por organismos 
públicos especiales ad hoc, divorciados delibera. 
damente de toda intromisión política, como ocu. 
rría con el Port 01 London Authority, el Electri. 
city Co"!'missioners, la Brihish Broadcasting 
Corporatwn, etc. 

Basta hace relativamente poco tiempo no se 
utili.za~a el segundo método, y la gestión públi. 
ca SIgnificaba, en efecto, la gestión realizada por 
un organismo estatal político, constituído con 
idénticos fines. Este tipo de gestión pública se 
presta desde tres puntos de vista a los ataques 
de los defensores de la gestión privada. Primera. 
mente, las autoridades, ya sean municipios o go
biernocentral, se organizan ~on vistas a sus de. 
beres políticos, no existiendo razón alguna para 
suponer que se hallen debidamente capacitadas 
para emprender tareas económicas. Los métodos 
de la burocracia, bastante adecuados para el nor. 
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mal desenvolvimiento de las funciones guberna. 
mentales, no encajan con otras completamente 
distintas, ni es de suponer que los funcionarios 
posean las aptitudes y preparación necesarias. 
En segundo lugar, la esfera de acción de estas 
autoridades se establece más bien basada en ra· 
zones políticas y quizá no coincida con la mar· 
cha económica de los servicios de tranvías o elec-

.. tricidad. La zona jurisdiccional del gobierno cen
tral quizá resulte demasiado amplia, mientras 
que la de los municipios puede ser excesivamen
te reducida. En tercer lugar, se alega, especial. 
mente en contra de la gestión pública, que por 
consideraciones de índole económica de la mar
cha de estas empresas, se debiera acceder al de
seo de intervenir en sus decisiones a través de 
las votaciones. 

Como medio de vencer estas dificultades se 
ha desarrollado el método de comisiones u orga
nismos especiales ad hoc. A este fin, las autori
dades' designadas para« ejercer la intervención 
son elegidas por los diversos grupos cuyos inte
reses han quedado afectados. El Port 01 London 
Authority, por ejemplo, consta de representan
tes de los pagadores, de los empleados del fiela
to, de los propietarios de embarcaciones fluvia
les y diez miembros designados por nombramien
to, de los cuales dos serán laboristas. El London 
Water Board se compone de 66 miembros, nom
brados por las autoridades locales. Estos orga
nismos necesitan fijar sus precios de forma que 
cubran el interés del capital a un tipo fijo, las 
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sumas correspondientes para amortizar deprecia
ciones y crear reservas, ineluso a veces cierta 
aportación para el Estado. En determinadas ~ir
cunstaneias, a fin de obtener el suficiente capital, 
quizá tenga el Estado que garantizar eierto inte
rés si los ingresos fuesen insuficientes. Cuando 
así es, y a veees' aunque no lo sea, los organismos 
están sujetos en última instancia a la autoridad 
de algún ministro, aunque no para actos admi- " 
nistrativos de earácter normal. 

Hasta aquí me he referido a las empresas que 
disfrutan de una posición privilegiada para ejer
cer un poder monopolístico, ya que no tendrán 
competidores, a no ser que el Estado intervinie
se en favor de estos últimos, dándoles el permi
so correspondiente para instalar conducciones 
de agua por el subsuelo de las calles, autorizán
doles a adquirir tiertas por eausa de utilidad pú
blica (eomo ocurre con las empresas ferrovia
rias. En algunas industrias, donde la unidad 
productiva más económica resulta demasiado 
grande o donde los patronos crean un ,cartel para 
-fijar precios, las empresas que no entran dentro 
de la esfera de la utilidad pública pueden llegar 
,a gozar de un auténtico poder monopolístico. El 
grupo petrolífero Rockeleller y la United State& 
Steel Corporation son ejemplos de ello; también 
en este país existen empresas hasta cierto punto 
13emejantes en las industrias químieas, del hierro 
y del acero, y en algunas otras. 

Como ejemplo más signifieativo de interven
ción gubernamental en este campo, tenemos la 
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ley antitrust Sherman, aprobada haee muchos 
;años en los Estado~ Unidos. Esta ley trata de de
fender al públieo contra los abusos de los mono
'polios, evitando la, formación de eartels lo su
''ficientemente grandes eomo para ejercer un po
der monopolístico. El mayor defecto de esta po
lítica es que resulta fácil evadir las leyes anti-
1rust. Ciertas formas de :cartels pueden prohi
birse con éxito; pero otras logran euajar, unas 
veces plenamente y otras en forma de los deno
minados gentlemen' s agreements sobre precios. 
Asimismo, al evitar que se formen cartels, pue
-den obligar a una industria a que se organice en 
'unidades inferiores a la dimensión más eficien
!le. Un segundo método de intervención adopta 
una forma indirecta. El Estado no debe tratar 
de impedir que se formen eartels, mantenien
do así la eompetencia efectiva; pero castigará 
ciertas prácticas, tales como los boyeots, reduc
'ciones ,de precios discriminatorios en ciertas re
giones, etc., gracias a los cuales las grandes em
presas desplazan a posibles competidor~s. La 
idea es la siguiente : si los nuevos rivales pue
-den acudir al mercado libremente, los eartels 
existentes se cuidarán bien de no imponer pre
,dos altos, temiendo que aquéllos lo hagan tam
hién. Hasta cierto punto, el público se ve indi
rectamente defendido. Existen los métodos ne
'gativo y positivo de intervenir en los precios a 
presas de utilidad públiea. Estos métodos ,pre
-qne me referí anteriormente al hablar de las em
'sentan mayores dificultades de aplicación en 
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aquellas empresas que pr~dueen una gran v~rie
dad de artículos (los de hIerro y acero por ejem
plo), que cuando se trata de suministro de gas ()t 

servicios de tranvías, euyos produetosson poco> 
numerosos. Quizá se deba a esto el que, mien
tras con las empresas de utilidad pública se re
curre a menudo a los métodos positivos (fijación: 
de precios tope), los métodos .negativ~s se ap~
can (sancionesconma los. p.recIOs abUSIVOS, de~I
diendo los tribunales sobre la naturaleza de es
tos) a la intervención sobre los precios que im
ponen las grandes empresas privadas. 

El otro método de defensa eontra el mono
polio, es decir, la gestión pública, ta~i~n ten
drá que vencer mayores dificultades te~~Icas elb 
las industrias ordinarias que en los serVICIOS mu
nicipales de suministro de gas o en las comp~
ñías ferroviarias, sin duda porque resulta mas 
difícil definir los límites de su a~ión. En Rusia 
se ha vencido tales dificultades y la generalidad 
de las grandes industrias son administradas por
el Estado. Pero en los países anglosajones, ex
ceptuando la esfera de la utilidad públic~, la~ 
autoridades no han pasado de regular e mter·· 

venir. 
Hasta aquí, al analizar la función del gohier-

no dentro del proceso de la producción, no he
mos tenido en cuenta el hecho de que las gentes; , 
disponen de rentas de distinta cuantía. Al silen
ciarlo hemos podido suponer que, .cuando dos;· 
personas desean pagar por algo un chelín, lo ad
quirido les reportará el mismo volumen de sa-· 
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tisfacción. Pero en la vid.a real, no sólo existe 
la desigualdad de rentas, sino que ésta es muy 
profunda y extensa. Para un hombre que gana 
tres libras esterlinas a la semana, un chelín re
presenta muchísimo más que para aquel que 
percibe 30 libras semanales. Si el más pobre de
sea gastar en algo un chelín, podemos estar se
guros que de esta adquisición piensa derivar un 
volumen de satisfacción igual que el hombre rico 
de un gasto de muchos más chelines. Esto anula 
el supuesto de que, al repartir los recursos pro
ductivos entre los diversos bienes, de forma qUe 
el precio de la demanda de la última unidad em
pleada en ·cierto producto es idénti.co al que se 
ofrece por la última unidad utilizada en hacer 
otro artículo, lograremos que la satisfacción to
tal sea máxima. Aumentará la satisfacción si al
gunos de los recursos empleados en confeccIonar 
abrigos de visón o champán para los ricos pasan 
a p~oducir tejidos corrientes y .cerveza para los 
pobres; siempte que esto se pueda efectuar sin 
perjuicio grave para la producción en general. 
Asimismo aumentará grandemente la satisfac
ción total, si parte de la renta de los ricos se 
transfiere a los pobres. De aquí se desprende que 
las ·conclusiones a que hemos llegado pueden in. 
verrirsec..uando lo que es beneficioso para la pro
ducción es perjudicial para la distribución o vi
ceversa. En tales casos, las tendencias opuestas 
funcionan y será menester hallar un punto de 
equilibrio. 
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